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 60,500,000.00

No.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

VALOR

2.3.1905.0300.2020130010166
1.2.4.2.02-170 - SGP SALUD
PUBLICA

PREVENCIÓN EN SALUD MENTAL EN EL DISTRITO DE  CARTAGENA DE INDIAS

OBJETO:

Desarrollo de capacidades al 100% de las EAPB e IPS para la atención integral de la Epilepsia, personas contagiadas con Covid19,
problemas y trastornos mentales, y consumo de sustancias psicoactivas, mediante un Psicologo (a), especialista en psicología clínica, con
experiencia en el desarrollo de programas de salud mental

RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiacion disponible para atender la presente solicitud asi: 

100 - ALCALDIA DE CARTAGENA

10 - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SALUD

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO

CERTIFICA

Cartagena D.C. y T., 16 de febrero del 2023.

CODIGO - FUENTE

Se expide a solicitud de JOSE EUGENIO SAAVEDRA VIANA, DIRECTOR, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SALUD-
DADIS, mediante solicitud numero AMC-01280 recibida en  febrero 14 del 2023.

 60,500,000.00TOTAL:

PATRICIA HERNANDEZ GUZMAN

CONCEPTO

No.
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No. 147
Solicitud No AMC-SDP-01280-2023

SOLICITUD DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (SDP) DE INVERSIÓN PÚBLICA

Ciudad y Fecha : Cartagena de Indias, martes, 14 de febrero de 2023
Dependencia : Dadis
Número Unidad Ejecutora : 10
Código Presupuestal : 2.3.1905.0300.2020130010166
Concepto Presupuestal : PREVENCION EN SALUD MENTAL EN EL DISTRITO DE  

CARTAGENA DE INDIAS
Fuente : 1.2.4.2.02-170 - SGP SALUD PUBLICA
Valor en Números : $60.500.000,00
Valor en Letras : SESENTA MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS CON CERO 

CENTAVOS
Línea Estratégica : Salud para Todos
Programa : Convivencia social y salud mental
Meta Producto Plan Desarrollo : Realizar anualmente acompañamiento técnico al 100% de EAPB e 

IPS de salud mental habilitadas en el Distrito, para el desarrollo de 
capacidades tendientes a fortalecer la atención integral de las 
personas con diagnóstico den COVID 19, Epilepsia, problemas

Nombre del Proyecto : PREVENCIÓN EN SALUD MENTAL EN EL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS

Código del Proyecto : 2020130010166
Meta de Proyecto : Aumentar el acompañamiento técnico al 100% de las EAPB e IPS de 

Salud Mental para el desarrollo de capacidades tendientes en la 
atención integral de personas contagiadas con el COVID 19, 
Epilepsia, problemas y trastornos metales

Actividad de proyecto : Realizar acompañamiento técnico al 100% de EAPB e IPS de salud 
mental habilitadas en el Distrito para el desarrollo de capacidades 
tendientes a fortalecer la atención integral a las personas con 
diagnóstico con COVID 19, Epilepsia, problemas y trastornos y 
consumo de sustancias psicoactivas..

Objeto : Desarrollo de capacidades al 100% de las EAPB e IPS para la 
atención integral de la Epilepsia, personas contagiadas con Covid19, 
problemas y trastornos mentales, y consumo de sustancias 
psicoactivas, mediante un Psicologo (a),  especialista en psicología 
clínica, con experiencia en el desarrollo de programas de salud 
mental.

JOSE EUGENIO 
SAAVEDRA VIANA 
DIRECTOR - DADIS

Inversión Pública
Secretaría de Planeación 

Distrital

Director Financiero de 
Presupuesto

Vo. Bo. Para Trámite CDP

Recibido para estudio
(Dirección de Presupuesto)
Fecha

Esta Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal se expide con base en el Plan de Desarrollo y 
el Proyecto de Inversión radicado en el Banco de Programas y Proyectos de la Secretaría de Planeación 

Distrital.

Proyectó: MLapeira


